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3.-  5,001  M2 HASTA  10,000 M2: 10  A 20 S.M.V. 

4.- 10,001 M2 HASTA  15,000 M2: 21  A 25 S.M.V. 

5.- 15,001 M2 HASTA  20,000 M2: 20  A 30 S.M.V. 

6.- 20,001 M2 HASTA  25,000 M2: 31  A 35 S.M.V. 

7.- 25,001 M2 HASTA  30,000 M2: 31  A 40 S.M.V. 

8.- 30,001 M2 HASTA  35,000 M2: 41  A 45 S.M.V. 

9.- 35,001 M2 HASTA  40,000 M2: 46  A 50 S.M.V. 

   

10.- POR CADA LEVANTAMIENTO DESPUÉS DE 
LOS 40,000 M2 SE AUMENTAN 5 DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO GENERAL POR CADA 5,000 
M2. 

  

 

0   1.-   DE 001 A 100 M2 1  A 4  S.M.V. 

2.-   DE 101 A 200 M2 
 

3  A 6 S.M.V. 

3.-.  DE 201 A 300 M2 
4  A 8 S.M.V. 

 

4.-  DE  301 A 400 M2 
 

5  A 10 S.M.V. 

5.-  DE  401 A 500 M2 
 

6  A 12 S.M.V. 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

4.4.3.7 POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS DE ANUNCIOS. 

 
ARTÍCULO 14.- LOS DERECHOS POR AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

1.- ANUNCIOS Y PUBLICIDAD   

POR EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD VISIBLE AL PÚBLICO EN GENERAL, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS REALIZADOS POR MEDIO DE LA TELEVISIÓN, RADIO, 
PERIÓDICOS Y REVISTAS, ASÍ COMO EL NOMBRE COMERCIAL DEL LOCAL 
O DEL ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO ADHERIDOS A LA FACHADA DEL 
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MISMO.        

A).- POR PANTALLA ELECTRÓNICA O MECÁNICA ANUAL, DE: 
30  A 158 

S.M.V. 

B).- POR PANTALLA FIJA ANUAL, DE: 
10 A 79 
S.M.V. 

C).- ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EN TRANSPORTES POR METRO 
CUADRADO ANUAL, DE: 

1 A 40 
S.M.V. 

D).- POR ANUNCIOS NO LUMINOSOS EN CUALQUIER MATERIAL 
EMPLEADO PARA SU CONSTRUCCIÓN (LÁMINA, ACRÍLICO, 
MADERA, VIDRIO, ETC.) POR METRO CUADRADO DE 
SUPERFICIE ANUAL, DE: 

A 100 
S.M.V. 

E).- POR ANUNCIOS LUMINOSOS ANUAL POR METRO 
CUADRADO, DE: 

 1 A 50 
S.M.V. 

F).- POR ANUNCIOS MURALES ANUAL POR METRO CUADRADO, 
DE: 

 1 A 20 
S.M.V. 

G).- POR ANUNCIOS ESPECTACULARES DE 8 METROS 
CUADRADOS Y HASTA 50 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE ANUAL, DE: 

 1 A 75 
S.M.V. 

H).- POR ANUNCIOS TRANSITORIOS IMPRESOS EN VOLANTES, 
FOLLETOS O CARTULINAS, MENSUAL, DE: 

 1 A 15 
S.M.V. 

I).- POR ANUNCIOS TRANSITORIOS IMPRESOS EN MANTAS, 
LONAS U OTROS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES POR 
UNIDAD MENSUAL, DE: 

 1 A 15 
S.M.V. 

 
SECCIÓN OCTAVA 

4.4.3.8 POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 
 
ARTÍCULO 15.- LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 
GENERARÁ EL COBRO DE DERECHOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 
 

4.4.3.8  POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES.  


